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Santiago de Cali, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Hágasele saber al memorialista que dada la trascendencia del 
requerimiento que prevé el artículo 492 del C.G.P., el mismo debe hacerse 
en los precisos términos que indica dicha norma, indicando en el escrito 
con claridad al citado que se le requiere “para que en el término de 

veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o 

repudia la asignación que se le hubiere deferido”, y así mismo que 
“Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o por 

aviso de la apertura del proceso de sucesión, y no comparezcan, se 

presumirá que repudian la herencia, según lo previsto en el 

artículo 1290 del Código Civil, a menos que demuestren que con 

anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente”.  

Como la notificación debe hacerse como lo manda el C.G.P., se hará como 
lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P., con la remisión del oficio para 
notificarse personalmente y las advertencias anteriores.  

Allegado lo anterior se decidirá sobre la continuación del trámite.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr039.html#1290

